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PODER LEGISLATIVO 

As~mblea Nc'lcion.-,1 Constituyente 

SEXAGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
ASAMBLEA ~~ACIONM. COST:T!JYF.NTE 

(Oontinúa) 
ríos Electorales de esos Departa
mentos sin tomar en cuenta para 
tales nominaciones el resultado de 
la elección del 6 de Febrero de 
1972; 

8) No será aplicable para las elec
ciones de 1974 lo dispuesto en el 
párrafo primero y en los ordinales 
2) y 3) del Arto. 185 ni lo dispues
to en el Arto. 323; 

9) El Gobierno de la Repúblic'a cur
sará invitación a través de la Or
ganización de Estados Americanos 
a no menos de 200 observadores 
para las elecciones de 1974; 

10) Las elecciones de 1974 se regirá 
por la disposiciones de la Ley 
Electoral de 21 de Didembre de 
1950, aplicadas a las fechas que 
se señalen para las incripciones y 
votaciones, así como por las dis
posiciones electorales de la pre
sente Constitución; 

11 ) Mientra no se dicte la ley a que 
se refiere el Arto. 285 de esta 
Constitución, la Corte Suprema de 
Justicia funcionará en forma uni
taria. Cihco Magistrados forma
rán tribunal y habrá sentencia con 
el voto conforme de cuatro." 

Concluida la lectura del Capítulo Unico 
-DISPOSICIONES TRANSITORIAS-, del TI
TULO XVI, que comprende el Arto. 336 com
puestQ de once incisos, --que en la nueva 
ordenación pasó a ser Arto. 338-, el hono
rable Presidente lo sometió a discusión. 

Intervino el honorable Diputado doctor 
SALVADOR CASTILLO SELVA, manifestando: 
Honorable Señor Presidente, honorable Asam
blea: En ese Capítulo de las Disposiciones 
Transitorias, tengo algunas reformas y adi
ciones que proponer, debo advertir que estas 
mociones han sido ampliamente discutidas 
entre los dos Partidos y han merecido su 
aprobación. El inciso 6) de las Disposiciones 
Transitoria de este Artículo 336, que dice: 
"La Junta Nacional de Gobierno convocará 
a elecciones generales en la primera quince
ne del mes de Marzo de 1974. Las el·ecciones 
se efectuarán el primer domingo de Septiem
bre siguiente y el período de los electos se 
iniciará el 1<? de Diciembre del mismo año"; 
pido que se lea así: 

"La Junta Nacional de Gobierno convoca- , 
rá a elecciones generales el día uno de J1,11lo' 
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de 1974. Las inscripciones se efectuarán du
rante los cuatro domingo de ese mismo mes 
y la revisión de las inscripcionff se llevará a 
efecto el primer domingo del mes de Agosto. 
Las elecciones se efectuarán el primer do
mingo del mes de Septiembre siguiente y los 
electos tomarán posesión de ws cargos et 
día uno de Diciembre de 1974". Antes de 
continuar, quiero hacer notar a la Mesa Di
rectiva, que creo que ha habido una mala 
lectura o mala presentación del ejemplar del 
proyecto que tiene el honorable Señor Secre
tario, cuando en el inciso 8) leyó "No será 
aplicable para las elecciones de 197 4 lo dis
puesto en el párrafo primero y en los ordi
nales 2) y 3) del Arto. 185"; debe decir 
1) y 2), eso es lo correcto. El inciso u or
dinal 1 O) del proyecto dice así: "Las eleccio
nes de 1974 se regirán oor las disposiciones 
de la Ley Electoral de 21 de Diciembre de 
1950, aplicadas a las fechas que se señalen 
para las inscripciones y votaciones, así como 
las disposiciones electorales de la presente 
Constitución;". Pido yo que este acá pite se 
lea así: "10) Las eleclones de 1974, se regi
rán por. las disposiciones de la Ley Electoral 
de 21 de Diciembre de 1950, en lo que no 
se oponga a la presente Constitución en esa 
materia". El ordinal 11) dice aquí: "Mientras 
no se dicte la ley a que se refiere el Arto. 
285 de esta Constitución, la Corte Suprema 
de Justicia funcionará en forma unitaria. 
Cinco Magistrados formarán tribunal y habrá 
sentencia con el voto conforme de cuatro". 
Pido yo que se modifique en lo referente a 
cuántos Magistrados forman tribunal y cuán
tos se necesitan para que el voto sea válido 
e~ decir, que se ponga en lugar de cinco: 
siete para que formen tribunal, y para la 
votación en lugar de cuatro, cinco. Esto en 
cuanto a reformé.Is, ahora paso a las adiciones. 
El Artículo 309 ya aprobado, obliga a pasar 
lista para la elección del Presidente del Tri· 
bunal Supremo Electoral, de los Tribunales 
Departamentales y de los Directorios Electo
rales. Mociono yo para que se r..eforme 
transitoriamente este artículo, agregando un 
inciso, en las Disposiciones Transitorias, que 
diga: "No será aplicable a las elecciones de 
1974, la disposición del segundo párrafo del 
Artículo 309 que prescribe la obligación de 
pasar listas de candidatos para Magistrados 
del Tribunal Supremo Electoral. Tampoco 
será aplicable para las mismas elecciones, 
la disposición de los Artículos. 313 y 314, 
que establecen la misma obligación en cuanto 
a los Tribunales Departamentales y a los Di· 
rectorios Electorales". El Artículo 323 ya 
aprobado, dice así: "Los ciudadanos para 
ejercer el voto, deberán estar debidamente 
cedulados". Como esto sería imposible por 
razón de tiempo, pido yo que se ponga una 
disposición transitoria que diga así: "Para 
las elecciones de 1974, no tendrá aplicación 
la disposición del Artículo 323". Pido tam• 
bién agregar otro inciso, en cuanto a la elec• 
~16n de Diputados. "Para las elecclon91 de 

1974, la elección de Diputados será por cir
cuscripciones regionales. . La ley dispondrá 
la composición geográfica de cada ciscuns
cripción y el número de Diputad~s que corres• 
ponda a cada una de acuerdo con la distri· 
bución de los habitantes del país". Hasta 
ahf, honorable Señor Presidente. 

Hizo uso de la palabra ~I honorable Diputa• 
do doctor ORLANbO MONTENEGRO ME· 
DRANO, expresando: Honorable Señor Pre
sidente, honorable Asamblea Nacional Cons
tituyente: Después de escuchar las adiciones 
y las reformas que ha sugerido el honorable 
Representante Castillo Selva, en este Capí· 
tulo de las Disposiciones Transitorias, yo no 
sé si cabría fijar también en el inciso 6) el 
período del Presidente de la República, por· 
que cuando se habló del Poder jecutivo, a 
moción del honorable Representante Fonse• 
ca Talavera, se fijó que empezaba y termina· 
ba el uno de Mayo y creo que dijimos, si 
mal no recuerdo, que en las Disposiciones 
Transitorias se fijaría el período del Pr.esi
dente de la República. que ha de ser electo 
en 1974. Yo hago esta sugerencia y creo 
que debería adicionarse el inciso 6) en ese 
sentido, es decir, establecer cuándo empieza 
y cuándo termina ese período. Muchas gra
cias. 

El honorable Diputado doctor SALVADOR 
CASTILLO SELVA, dijo: Creo que tiene ra
zón el honorable Representante doctor Mon
tenegro Medrana, puesto que nosotros cuando 
aprobamos en la discusión del proyecto la 
disposición de que el período del Presidente 
de la República comenzaría el uno de Mayo, 
dijimos que era porque se iba a establecer 
en las disposiciones transitorias, la disposi
ción de que, por esta vez comenzará el uno 
de Diciembre del corriente año, y terminará 
el t"nto· de Mavo; pero también creo yo que 
es conveniente que se ponga la disposición 
en cuanto a los Representantes al Poder Le
gislativo, diciendo, como ya se estableció 
que empezará y terminará el uno de Mayo, 
que por esta vez comenzará el uno de Diciem
bre de 1974, y terminará el uno de Mayo de 
1981. 

Dijo el honorable Diputado don VICTOR 
MANUEL TALA VERA: Honorable. Señor Pre
sidente, mi intervención se contrae a tres 
puntos concretos; el primero quizás por no 
haber entendido bien la fecha de la convoca
toria a elecciones de Autoridades Supremas, 
que parece que se dijo que era en el mes 
de Julio, y que en ese mismo mes comenza. 
rían las inscripciones. Yo haría una obser
vación en cuanto al tiempo de inscripciones, 
por el hecho de la cortedad del tiempo des
pués de la convocatoria y que podría ser 
más conveniente hacer esa convocatoria el 
quince de Junio, porque hay que hacer una 
preparación ciudadana para la inscripción; 
desde luego que a la fecha ha estado per· 
durando en la conciencia del pueblo nicara
gOense, el hecho de la cedulación, y por 
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consiguiente ~endríamos nosotros que aclarar 
con el tiempo suficiente, después de la con
vocatoria, para que estas inscripciones CO· 
menzaran el primer domingo de Julio. Con 
respecto al Artículo 323 que tenía en mente 
hacer la observación del caso, ya no cabe, 
desde luego que el honorable Representante 
Castillo Selva, lo hizo con muy buen suceso. 
Hal algo también muy importante y que se 
refiere a la elección de los Representantes 
6 Diputados por circuscripción regional; en 
realidad había habido cierto entusiasmo, cier
to interés y hasta cierto punto con un sen
tido más democrático, el hecho de haber 
procedido a la eleccjón de los Diputados 
por Departamento; no sé, pues, cuál, había 
sido el propósito de cambiar esta mentalidad, 

. pero en realidad me parece que había sido 
más ajustada a la realidad, la elección de los 
Representantes por Departamentos, desde lue
go que llevan la representación directa de 
sus respectivo sectores. 

Expresó el honorable Señor Presidente doc
tor CORNELIO HUECK: Honorable Asamblea, 
hay una peoueña aclaración que vino a ha
cernos aquí el honorable Diputado don Pablo 
Rener, y es que se dice que los electos van 
a tomar posesión et primero de Diciembre, 
pero resulta que los miembros del Poder Le
gislativo tienen que tomar posesión el quince 
de Noviembre. Yo estoy totalmente de acuer
do con la moción del honorable Diputado Sal
vador Castillo, porque eso es lo que ha sido 
convenido, con excepción de algo que no ha 
sido convenido por los Partidos, que es lo 
que se refiere a que siete' Magistrado forma
rán tribunal y con cinco habrá sentencia, 
según moción del doctor Castillo Selva. 

. Manifestó el honorable Diputado doctor 
EDGARD PAGUAGA MIDENCE: Honorable 
Señor Presidente, secundo las mociones pre
sentadas por el honorable Diputado doctor 
Castillo Selva, por cuanto que, como dijo él, 
Partido Liberal y el Partido Conservador es
rán de acuerdo. En relación a la moción 
del último Inciso a que se ha referido el 
honorable Señor Presidente de la Asamblea 
Nacional Constituyente, debo aclararle que 
ét también, al oír la opinión de distinguidos 
furisconsultos Liberales, estuvo de acuerdo 
en que la· Sala debía estar integrada para 
ser tribunal con siete y que daría sentencia 
con cinco. Muchas gracias. 

El honorable Señor Presidente, doctor COR
NELIO H. HUECK, expresó: Honorable Asam
plea, quiero referirme a las palabras del 
honorable Diputado doctor Paguaga Midence, 
yo estuve ahora con el doctor Paguaga y el 
doctor Castillo ha recibido las mocjones 
aprobadas por el Partido en la reunión, pero 
quiero salvar mi responsabilidad y decir, que 
referente al quórum o al asunto para hacer 
Sala y para dar fallo, no se ha convenido 
nada; eso es lo único que les explico. 

DIJo el honorable Diputado doctor SALVA· 
POR CASTILLO SEl.VAr Honorable Asamblea, 

quiero aclarar que yo no he recibido ins
trucciones de mi Partido para hacer esa mo
ción, pero sf convenimos varios Represen
tantes en hacerla así, por si la mayoría la 
quiere pasar. 

Expresó el honorable Señor Presidente doc
tor CORNELIO H. HUECK: Honorable Asam
blea: Como les digo, es cuestión de la Asam
blea, aquí hay muchos juristas que conocen 
cuál es el mecanismo y si es correcto o no; 
es correcto el mecanismo si no se estorba 
la aplicación de la justicia, porque ustedes 
saben que muchas veces la política iñfluye 
hasta el grado de que llega el caso de que 
un Magistrado, tal vez contra su propio cri
terio, influido por asuntos políticos, toma 
decisiones; la política siempre es muy predo
minantes en todas las cosas; de consiguiente 
yo nada más les explico la realidad, pero 
es la Asamblea la que debe resolver este 
asunto .. Hay varias mociones del honorable 
Diputado doctor Salvador Castillo que real
mente, como les digo, reflejan los arreglos 
que el partido ha hecho con el Partido ad
versario, cori la excepción del a-sunto de la 
Corte Suprema que no ha sido tratado; por 
lo tanto ustedes deciden si quieren que se 
apruebe esa moción o quieren que se aprue
be nada más la parte convenida y dejar para 
el segundo debate lo otro. 

El honorable Diputado doctor RAMIRO 
GRANERA PADILLA, dijo: Señor Presidente, 
a mi me parece que la moción en principio 
es muy buena, pero es muy difícil en la 
práctica tener que reunir siete Magistrados 
para que legalmente formen tribunal, sabe
mos que pueden haber razones de enferme
dad, razones de esto, ausencia involutaria, 
etc., yo creo que el número que existía an
teriormente, de cinco formar tribunal y 
cuatro dar el fallo, es más ra.zonable, dada 
la experiencia del desarrollo del Poder Judi
cial en la República. Por tal razón yo real
mente voy a votar por todas las mociones, 
pero voy a pronunciarme en contra, muy a 
mi pasar, de ese punto, yo voy a votar por
que se mantengan cinco y cu~tro. 

Manifestó el' honorable Diputado doctor 
· EDGARD PAGUAGA MIDENCE: Honorable 
Señor Presidente, eso quedó acordado en la 
reunión extra Cámara que se ha tenido con 
distinguidos Diputados Liberales, de no ser 
así, entonces no hubiéramos aceptado la re
forma de la integración de da Corte Suprema, 
en la parte que dice que la ley determinará, 
si lo cree conveniente, la creación de Salas 
y la forma en que va a fallar, porque eso 
bien lo sabía el honorable Presidente de la 
Asamblea, ctoctor Cornelio Hüeck, que clara
mente se decfa de nueve Magistrados, cinco 
y cuatro. Ahora, en lo que dice el honorable 
Diputado Granera Padilla que es muy difícil 
reunir siete, pues yo le digo entonces que 
si dejaran que c:lnco Magistrados hac:en tri· 
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pnns:Jl EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Contrato entre Director General 
de Ingresos y Dra. de Ortega 

Relativo a Cobros de Impuestos 
Fiscales 
"Nq 111 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

en uso de' 'Sus facultades, 

Acuerda: 

Unico: - Aprobar en todas y cada una 
de sus partes el Contrato que ínt~gra y 
literalmente dice: 

"Nosotros, Carlos H. Muñiz, Director 
General de Ingresos en nombre y repres~n
tación del Fisco o Hacienda Pública. de la 
República le Nicaragua, quien en 8.delante 
se denominará simplemente el Fisco, por 
una parte, y la Doctora Norma de Ortega, 
Abogado, mayor de edad, casada y de este 
domicilio, quien en adelante se denomina
rá simplemente "El Contratista", por otra 
parte, hemos convenido de común acuerdo 
celebrar el siguiente Contrato: 

l. - El Contratista se compromete a 
prestar sus servicios al Fisco como Fiscal 
Específico y Abogado encargado del co
bro de Impuestos Fiscales y tendrá asimis
mo la representación judicial o extra-judi
cial con facultades para ejecutar las obli
gaciones que hubieren a favor del Fisco, 
ya sean en escrituras ¡públicas o pagarés. 

n: - El Fisco pagará por tales servi
cios al Contratista, honorarios por sus la
bores como tal y sus relaciones con el Go
bierno en razón de las funciones que se le 
confieren por este Contrato, en forma si
milar a los otros Abogados contratantes, 
y se imputará su pago a la Partida ..... 
N" 05-04-1-00-14-52-11-02-S.P., Imposición 
y Cobro de Rentas, 017 Servicios Persona
les, 0171, Honorarios a Base de Comisión a 
Colectores de Impuestos y Servicios, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

m. - El Fisco se reserva el derecho o 
derechos de resolver este Contrato una vez 
que el Contratado deje de cumplir con lo 
estipulado en este Contrato o cuando lo es
time conveniente cualquiera de las partes 
contratantes. 

IV. - En fe de lo cual firmamos el pre
sente Contrato, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciséis días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta 
y cinco. - (f) Carlo8 H. Muñi21, Director 

-···-------- -~. -· ~!"'·"!:__ ·-- ---

General de Ingresos. - (f) N!Jl"flUJ- de Or
tega, Contratada". 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma
naga, Distrito Nacional, trece de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cinco. -
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- Gustavo Montiel, Ministro de Hacien
da y C. P. 

-qo .. ~;; .. ., 

Decreto ds Protección Industrial a 
Firma Fábrica de Teiidos Nicarao 
Reg. N 9 6702 - R/F 109044 - <$: 520.00 

Decreto N 9 154 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro-
llo Industrial. · 

Vistos: 
Primero: - La solicitud presentada por 

FABRICA DE TEJIDOS NICARAO, pro
tegida por Decreto N9 160. del 11 de No
viembre de 1967, publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, N 9 291 del 21 de Di
ciembre del mismo año, para que, de con
formidad con el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, y de acuerdo con la Ley de Pro
tección y Estím'ulo al Desarrollo Indus
trial,' se reclasifique y amplíe la linea de 
producción de su Planta Industrial, que 
está instalada en la ciudad de Managua 
(Carretera Norte, de "La Perfecta" 2 c. al 
lago) , en el sentido de que se :proteja, ade
más de la producción de ropa hecha, teji
dos de punto de media, brassieres, fajas 
elásticas, corsetería, pantiss, fustanes, pi
jamas, negliges, combinaciones, camiso
nes, mañanitas, sweters, calcetines, cami
solas, calzoncillos, blusas, colchas, toallas, 
vestidos de baño, vestidos de niño; la de 
tejidos de algodón sin blanquear, tejidos 
de algodón blanqueados, teñidos, merceri
zados, estampados o acabados en otra for
ma, hilazas artificiales (doble Knit o tex
turizadas), tejidos de fibras artificiales o 
sintéticas (doble Knit y/o texturizadas). 

Segundo: - La Resolución N" 146-"C", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, el 30 de Octubre de 
1975, en la que tomando en cuenta el dic
tamen de la Comisión Consultiva de Desa
rrollo se reclasificó dicha Planta Indus
trial como Industria Existente del Grupo 
"A", con aplicación de las disposiciones 
equiparativas del Artículo Transitorio 
Cuarto del Convenio. 

Tercero:· - La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 
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Congiderando: 

Que con los nuc·.¡os productos que fabri
cará, hará un uso más efectivo de su ca
pacidad instalada. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Art.os. 5, 7, 
Transitorio Cuarto y demás del Convenio 
Centroamericano, 

Decreta 

Arto. 1<> - Otorgar a la firma FABRI
CA DE TEJIDOS NICARAO, y ampliar la 
linea de producción en el sentido de pro
teger, además de la producci~n de rop.a he
cha, tejidos de punto de media, brass1eres, 
fajas elásticas, corsetería, panties, fusta
nes, pijamas, negliges, combinaciones! ca
misones, mañanitas, sweters, calcetines, 
camisolas, calzoncillos, blusas, colchas, 
toallas, vestidos de baño, vestidos de niño; 
la de tejidos de algodón sin blanquear, te
jidos de algodón blanqueados, teñidos, 
mercerizados, estampados o acabados en 
otra forma, hilazas artificiales (doble 
Knit o texturizadas) ; tejidos de fibras ar
tificiales o sintéticas (doble Knit y/o tex
turizadas) , los siguientes beneficios fisca
les: 

a) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, so
bre la importación de la siguiente ma
quinaria y equipo: 

Maquinaria 1J Equipo F. Arancelaria 

Máquina texturizadora . 
Máquinas circulares p. tejidos 
doble Knit ...•...... 
Máquinas circulares p. hacer 
camisetas .......... . 
Máquinas para hacer calceti-
nes ............ . 
Bandas y correas. P. máq. in-
dustrial ........... . 
Grampas p. unir bandas y co-

. rreas ..... , ...... . 
Accesorios p. maquinaria tex-
til .......... . 
Máquinas circulares p. teji
dos y acces ........•. 
Máquinas rectilineas p. tejidos 
y acces ............ . 
Máquinas p. estampar en teji
dos y acces. . . . . . . . . . 
Máquinas p. lavar, tef!.ir y 
blanquear y acces. . . : . . . 
Máquinas para aprestar y ac-
ce8ori0s ...•....... 
Máquinas de acabado de teji-
dos y acces .......... . 
Máquinas para exprimir y ac-

716-08-04 

.. 
716-11-01 

" 

612-01-00 

699-07-01-09 

716-08-01 

716-08-03 

.. 
716-08-04 

". 

" 

b) 

Ma.quinrla 21 Equipo F. Arancel.aria 

cesorios ...... . 
Máquina p. planchar y acce.. 
solios ........... . 
Máquinas eléctricas p. cortar 
y acces .... .-.•....•• 
Máquinas p. coser industriales 
y acces ........... . 
,Motores eléctricos de 1 caba-

llo .. / . ....... · · · 
Motores eléctricos de 2 6 más, 
caballos . . : . . . . . . . 
Caldera automática de vapor 
y repuestos . . . · . . . . . . 
Compresores de aire y acceso-
rios ........ . 
Básculas y balanzas . . . . . 

" 

" 

" 

716-11-01-01 

721-01-02 

721-01-02 

711-01-00-01 

716-13-04-09 
716-13-10-09 

Exención de derechos de aduana y 
demás gravám.enes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importación de las siguient~s mate
rias primas, productos senn-elabora
dos y envases: 

Materias Primas F. 'Arancelaria 

Hilo de coser . . . . . . . 651-04 
Hilaza e hilos de poliester y 
nylon . . . . . . . . . . . . . 651-06 
Aprestos preparados p. uso in-
dustrial . . . . . . . . . 599-04 
Colorantes ....... '. . . . 531-01 
Brochas de presión . . . . . . 899-05-02 
Fibras artificiales y s¡.ntéticas 266-01-00 
Carbonato de sodio . . . . . . 511-04-00 
Hipoclorito de calcio . ·. . . . 511-09-11 
Bisulfito de sodio . . . . . . 511-09-26-09 
Peróxido 'de hidrógeno . . . . 511-09-29-01 
Hidrosulfito de sodio (sodio 
dlstonlto) . . . . . . 511-09-29-09 
.l\cido acético . . . . , . . . 512-09-06 
Acido formico . . . . . . . . 512-09-06 
Láminas de cauchc esponjoso 621-01-04-09 
Encajes streecht . . . . 654-01-01 

· Etiquetas y marcas de algo. 
dón y fibras stintéticas .. ..¿.. 654-03-05 
Telas elásticas para fajas de 
mujer . . · . . . . . . 655-05-00 ' 
Hebillas de metaí y caucho 
para fajas de mujer . 699-29-16 
Hebillas de metal . . . . . . 699-29-16 
Bicromato de i>otasio . . . . 862-03-00 
Calcomanias para estampar en 
tejidos y calcetines . . . . . 892-09-01 
Etiquetas para marcar calce-
tines, engomados y realzados 892-09-10 

Botones de toda clase, excepto 
plásticos . . . . . . . . . . 899-05-01-09 

Botones a presión y corche-

tes de macho y hembra . . . 899-05.02-02 

Hebillas plásticas . . . . . . 899-11-03-09 

Aros ~lá.sticos para brassieres 899-11-03-09 

·.,_.~-.L· 
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c) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de combustibles estric
tamente para el proceso industrial, 
excepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio; 

Las exenciones previstas en los acápi
tes anteriores, es por equiparación con su 
similar "Tricotextil, S. A.", protegida por 
Decreto N9 68 del 4 de Junio de 1975, ¡pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, Nv 
140 del 24 del mismo mes y año y tendrán 
igual vencimiento. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes deta\lados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Com.ercio so
licitud conteniendo una lista y sus canti
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitarj. para completar las instalacio
nes de éstas, así como de las materias pri
mas, productos semi-elaborados y envases 
que utilizará para su producción durante 
el primer semestre de operaciones. La lis
ta en cuestión, en lo sucesivo o sea duran
te el período de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella ¡presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

La. lista antes mencionada, una vez apro
bada, será transcrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, ante quien el beneficiario deberá soli
citar la franquicia o exención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

Arto. 29 - Queda entendido que las lis
ta de maquinaria, equipo, accesorios, ma
terias primas, productos semi-elaborados 
y envases, mencionados en los incisos a) 
y b) del Arto. Primero de este Decreto, 

· pueden ser modificadas, adicionadas o de
rogadas previo dictamen del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, en su ca
so. 

Arto. 3Q - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentI:o del plazc> de dieciochQ ;meses con-

--- ~--- -- ·--- ·- -

tados a ¡partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto. 

Cumplir con el programa de-producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar us reclasificación, y co
municar, dentro de los treinta días calen
darios de su ocurrencia, cualquier modifi
cación en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exencio
nes. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio, y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener un 
control periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y registros 
especiales, sujetos a inspección, informa
ción de4Ilada de las mercancías que im
porte con franquicia aduanera, así como el 
uso y destino que haya dado a las mismas. 

Arto. 4Q - Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenfo Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser mo
dificado, adicionado o derogado de acuer
do con los términos de los mismos. 

Arto. 51> - Publicar el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco. - A. SOMOZA D., Presi
dente de la República. - (f) Juan José 
Marttn.ez L., Ministro de Economia, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel 
B., Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co. 

--: 

Ministerio de Salud Pública 

APRUEBASE REGLAMENTO DE LA 
GRANJA ESPERANZA 

No. 180 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley, 

Acuerda: 

Artículo lo.-Aprobar el Acuerdo No. 176 
que corresponde al Reglamento de la Gran
ja Esperanza, adoptado por el Consejo Di
rectivo de la Junta Nacional de Asistencia y 

• 

--- --- ---·-·---' -
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Previsión Social, en sesión No. 622 del 13 
de Junio áe 1975, que literalmente dice: 

"No. 176 

El Consejo Directivo de la Junta Nacional 
de Asistencia y Previsión Social, en uso de 
las facultades que le confiere el Artículo 3! 
inciso a) de la Ley Orgánica de Seguridad 
Social, Acuerda emitir el siguiente Reglamen-
to de la Granja Esperanza. t 

TITULO 1 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Generales 

Arto. 1.-La Junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Social y la Junta Administrado
ra de la Fundación Zacarías Guerra, aunan
do esfuerzos y finalidades, han decidido po-

1 ner en funcionamiento, el Centro de Educa
ción Especial denominado Granja Esperanza, 
que pretende resolver el problema de los 
menores huérfanos reales y los morales que 
desde hace tantos años ha acogido en su 
seno el Hoger Zacarías Guerra; asimismo, a 
los que presentan problemas de conducta y 
que caen bajo la Jurisdicción de la Ley Tu
telar de Menores. 

Arto. 2.-La Granja Esperanza dependerá 
económica y administrativamente de la Jun
ta Nacional de Asistencia y Previsión Social 
y de la Junta Administradora de la Funda
ción Zacarfas Guerra, los que podrán, me
diante contrato, encomendar a una persona 
física o jurídica especialista en manejos d¿ 
esta Clase de Centros, la dirección y admi
nistración de la misma; debiendo en este 
caso, vigilar, inspeccionar y controlar el nor
mal funcionamiento y correcto cumplimiento 
de los fines para que fue creado el Centro. 

TITULO 11 

<;_apítulo 1 
-

Administración del Centro 

Arto. 3.-Para la realización de sus obje
tivos, el Centro deberá estar dirigido y ad
ministrado por personal técnico, que será 
nombrado por la Junta Nacional de Asisten
cia y Previsión Social o por quien ella de
signe. 

Forman el personal técnico: el Director, 
el Sub-Director, el Coordinador de Activida
des, el Administrador, el Jefe de la Sección 
de Observación, los Educadores, los Traba
jadores Sociales, el Director de Enseñanza 
Primaria y los Profesores y Maestros de Taller. 

.; CAPITULO 2 

. EL DIRECTOR 

Arto. 4.-Es el encargado de dirigir y or
ganizar el Centro y para ello tendrá toda la 
autoridad y responsabilidad que su cargo 
exige. 

Arto. 5.-Para ejercer el cargo de Director 
se necesita terier c:onoclmlentos técnicos y 

experiencia en problemática general de me
nores y, de modo especial, en la de aquellos 
con problemas de conducta. 

Arto. 6.-Las principales funciones del Di
rector serán las siguientes: 

l. Proponer, ante los organismos respec
tivos, el nombramiento o remoción 
del personal necesario para el nor
mal funcionamiento del Centro, infor-
mando a la Junta Nacional de Asís- ·:'.{: 
tencia y Previsión Sociat y a la Junta ,: 
Administradora de la Fundación Za- •. -·.•z.,,. 

t1vas, · .. '!; _ ,;~.ll!· c~ría~. Guerra, de las gestiones respec- .J'J! : . ·,;.·.·; .. ;·~.".·.· · 
Dirigir la formación integral de los ·-.~· ~ 
alumnos, empleando los medios se- . '.-. 

2. 

ñalados por la pedagogía moderna y - ~~ 
los necesa~ios por la índole especial '.:,5w 
del Centro, >·> 

3. Convocar y presidir las reuniones que, 
periódicamente, se celebren con los 
Educadores, Profesores y Maestros, 
para estudiar el avance pedagógico o 
intercambiar experiencias; 

4. Ser el portavoz oficial, a111te las au
toridades, de los problemas relacio
nados con la Granja; ' 

5. Coordinar las actividades de la Gran-
ja con los programas de la Sección 
de Bienestar Social de la Junta Nacio
nal de Asistencia y Previsión Social y 
con aquellos organismos presentes o 
futuros, que tengan relación con el bie· 
nestar de los menores o vinculación 
con la vida del Centro; 

6. Aprobar lo correspondiente a permisos 
y vocaciones de los alumnos, lo mis
mo que su traslado a la Casa de Fa
milia o su salida definitiva de la lns- · 
titución; 

7. Informar mensualmente a la Junta Na-
• cional de Asistencia y Previsi?f:t Social, 

a la Junta Administradora de la Fun
dación Zacarfas Guerra, al Juez y Tri
bunal Tutelar de Menores, respecto a 
las actividades del Cei:itro y del tra
tamiento de los menores semestral-
mente; 

8. Velar por el correcto funcionamiento 
administrativo del Centro y, en gene
ral, promover y dictar todas las me
didas pertinentes o útiles, a su juicio, 
para el exacto cumplimiento de sus 
objetivos. 

Para ejercer las funciones señaladas en los 
ordinales 2) y 4) y para la resolución de to
dos los problemas de trascendencia, deberá 
el Director, tomar en consideración la opinión 
de un Consejo de Asesores integrado con el 
personal de la Granja, que el mismo Director 
designe. 

CAPITULO 3 

El Sub-Director 

~rto. 7.-Es ef ,jnmediato colaborador del ... 
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Director y el sustituto de éste en su ausencia 
o imposibilidad. Hará de Secretario y Encar
gado del Libro de Actas en las reuniones pe
dagógicas que se tengan. 

CAPITULO 4 

El Coordinador de Actividades 

Arto. 8.-Es el encargado del control del 
personal, de la realización de los programas 
docentes: escuelas, talleres, educación física 
y demás, y el representante ordinario del Di
rector en las comisiones que se, orgal)icen en 
el Centro, ya sea artísticas, culturales, de pro
yección social y cualquier otra. 

~APITULO 5 

EL Administrador 

Arto. 9.-Es el responsable del registro con
table y presupuestario de todas las operacio
nes económicas del Centro. También será el 
encargado de aprovisionar de los artículos de 
consumo, herramientas y artículos varios a 
todas las dependencias de la Granja y ejercerá. 
todas aquellas funciones que por delegación 
el Director le señale. 

Tendrá a su cargo, como auxiliares, un Con
tador y un Encargado del Economato. 

CAPITULO 6 

El Jefe de la Sección de Observación 

Arto. 10.-Es el responsable inmediato de 
todos los menores agrupados bajo la Sección 
de Observación, del Gabinete Psicológico y 
del trabajo qu en él se realice. 

Arto. 11.-Deberá ser Psicólogo con expe
riencia en Psicopedagogfa, especialmente en 
el campo correccional y será ayudado en sus 
funciones por dos Psicólogos auxiliares. 

Arto. 12.-Sus principales funciones se
rán las. siguientes: 

_: • f 

1 . Elaborar el estudio científico Cle los 
alumnos y formular el diagnóstico y 
pronóstico psicológicos; 

2. Dirigir todo el proceso de elabora
ción de la ficha psico-médico-pedagó
glca de cada alumno. Organizar el ar
chivo de la Sección de Observación 
y preparar las correspondientes esta
dísticas; 

3. Elaborar el procedimiento para la ob
tención de las fichas de los menores 
que, necesariamente no pasen por la 
Sección de Observación, por tratarse 
de casos de mer:iores huérfanos que 
caen bajo la Acción Preventivo-Pro
tectora; 

4. Orientar a los padres de familia so
bre el modo de comportarse con sus 
hijos, cuando pasen directamente de 
la Sección de Observación al hogar; 

S. Solicitar la atención del Psiquiatra y 
de otros especialistas, cuando lo juz
gue oportuno, para elaborar los per
tinentes Informes en casos esp~h1les, 

¡, :~..: ... _~~~dii.......i . .::c...:. 
.. ----- - - ... ----

CAPITULO 7 

Los Educadores 

Arto. 13.-Son los responsables de una 
sección de menores agrupados por razones 
lle edad, condiciones psicológicas u otro cri
terio. Tiene como función primordial la de 
ser como un "Padre de Familia" del grupo 
encomendado, educando constantemente a 
los menores y tratando de lograr el desarro
llo integral de la personalidad de sus alum
nos, .Qebiendo estar en continua conviven
cia con ellos. 

Arto. 14.--Cada grupo de menores tendrá 
un Educador Jefe y un Auxiliar. El Educa
dor Jefe deberá regular la actividad de los 
menores bajo su responsabilidad, conforme 
a las normas e instrucciones generales del 
Centro. 

CAPITULO 8 ....... ,,. 
Los Trabajadores Sociales 

Arto. 15.-Serán los encargados de inves
tigar I~ situación ambiental emocional y so
cial en que se encontraba el menor antes de 
ingresar al Centro y ser el enlace entre éste 
y la familia del menor, procurando que al 
terminar su tratamiento, encuentre el am
biente adecuado, ya sea en su propio hogar 
o en el sustituto. 

CAPITULO 9 

El Director de Enseñanza Primaria 

Arto. 16.-Serán nombrado di rectamente 
por el Ministerio de Educación Púbtica oído 
el Director del Centro y será el encargado de 
ejecutar los planes de estudios elaborados 
por el organismo que lo nombró. 

Arto. 17.-Sus principales funciones serán 
las siguientes: 

1. Organizar la actividad escolar, progra
mas, horarios, notas, exámenes, pro
moción de, alumnos y otros. 

2. Planear, en coordinación con el Direc
tor de la Granja, los métodos de en
señanza y todo lo relati:vo a diciplina 
general del alumnado. 

3. Comunicar a los padres o responsa
bles de los alumnos, el comportamien· 
to escolar de los mismos. 

4. Reunir frecuentemente al profesorado, 
a fin de evaluar el progreso o defi. 
ciencia de los métodos pedagógicos, 
con el objeto de perfeccionar sistemas 
y procedimientos. 

5. Informar mensualmente a la Direc
ción de la Granja, las reuniones habi
das con el personal docente y de los 
asuntos tratados en ella; detallando 
en estos informes los diversos aspee- .. 
tos de la labor realizada: eficiencia· · 
del profesorado, cooperación de los 
alymnos y todo aquello que, a su cri
terio, crea debe ser conslderedo por 
el DI rector de la GranJa. 

(. 
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S:APITULO 1 O 

Los Profesores y Maestros de Taller 
Arto. 18.-Los Profesores y Maestros de 

Taller debido a la índole especial del Centro, 
deberán tener capacidad y experiencia para 
el desempeño de sus funciones pedagógicas. 

Arto. 19.-Serán funciones de los Profeso
res y Maestros de Taller: 

1. Transmitir metódicamente a .los alum
nos los conocimientos culturales de 
su 'asignatur.a o los vocacionales# de 
la especialidad que intentan ensenar, 
de acuerdo a las bases programadas y 
ejercitar a los menores en las prácti
cas correspondientes, inclinándolos a 
la investigación. 

2. Controlar diariamente el registro de 
las faltas de asistencia de los alumnos 
y su progreso o aplicación. 

3. Comunicar por escrito a los respecti
vos educadores las faltas de discipli- · 
na y cuanto crean de importancia res
pecto a la conducta de un alumno 
determinado. 

4. Asistir a las reuniones y asambleas de 
profesores y del personal, cuantas ve
ces sean convocadas por el Director 
de la Granja o por el Director de En-
señanza Primaria. • 

Arto. 20.-Es prohibido a los Profesores 
y Maestros de Taller expulsar a los alumnos 
de las a·ulas, por faltas de disciplina y dar 
autorización al menor para ausentarse de 
las clases, sin conocimiento de la Dirección. 

TITULO HI 

Organización Técnica del Centro 

Arto. 21.-La Granja Esperanza es ~n solo 
Centro Educativo, que agrupará a dos clases 
de menores: 1. Los acogidos a su Acción 
Preventivo-Protectora, destinados al pabellón 
de Protcción, o sea los huérfanos acogidos 
por las clásulas testamentarias que dieron 
origen a la Fundación Zacarías Guerra, y 2. 
Los acogidos a su Acción Rehabilitadora, des
tinados al pabellón de Rehabilitación. Con
tará el Centro, también, con una Sección de 
Observación y una Casa de Familia. ' .. 

CAPITULO 1 . . 

,. ;:,:.- - El Pabellón de Protección 

Arto. 22.-Agrupará en calidad de internos 
a 132 menores en situación de: a) Orfandad 
de ambos padres o huérfanos de madre en 
abandono; y b) Menores en estado de peligro 
moral, a tenor de lo dipuesto en los artículos 
23 y 24 de la Ley Tutelar de Menores. 

Arto. 23.-Los menores comprendidos en el · 
inciso a) del artículo precedente, deberán 
formar las dos terceras partes del total de 
menores acogidos en el pabellón de Protec
ción. 

Arto. 24,-Atendiendo a su edad cronofó. 

gica, los menores de Protección serán d!~tri
buidos en los siguientes grupos: a) ninos, 
b) adolescentes, e) jóvenes. 

CAPITULO 2 

El Pabellón de Rehabilitación 

Arto. 25.-Alojará, en calidad de internos 
a 80 menores que demuestren una conducta 
irregular o a~ti-social y comprenderá los si
guientes grupos: a) niños, b) adolescentes 
y e) jóvenes. 

CAPITULO 3 

Sección de Observación 

Arto. 26.-Es la destinada a recibir a .los 
menores que, cumplidos los diez años de 
edad, sean remitidos por el Juez Tutelar pa
ra hacerles los estudios psico-médico-peda
gógicos, a fin de emitir el diagnóstico .del 
menor y recomendar el centro más edecu-ido 
para su tratamiento. Alojará a -dos grupos.: 
a) niño y adolescentes y b) jóvenes. 

·CAPITULO 4 

Casa de Familia 
Arto. 27.-Es para aquello menores, .que, 

terminado su tratamiento y careciendo de 
hogar apropiado, ingresan en ella con la fi
nalidad de continuar sus estudios o trabajos 
fuera del Centro, mientras completan su for
mación y se reintegren a la sociedad .. Pueden 
formar parte de la Casa de Familia, tanto 
los menores que provienen de Protección, co
mo los de Rehabilitación. 

TITULO IV 

INGRESO DE LOS MENORES AL CENTRO 

CAPITULO 1 

Ingreso" de los Menores bajo Protección 

Arto. 28.-EI ingreso de los menoi:.es que 
sean huérfanos de ambos padres o solamen
te de mad~e, y se encuentren en situación de 
abandono, se regirá conforme a las normas 
que al respecto dicte la Junta Administradora 
de la Fundación Zacarías Guerra, .debiendo 
siempre llenar los siguientes requisitos: 

1 . Que el menor tenga más 'de 7 años 
de edad y menos de 14. 

2. ·Que sea de inteligencia normal deter
minándose esto mediante el informe 
del Psicólogo del Centro. 

3. Que presente certificado de buana sa

~.....,, J.~:..~-.Y __ ad-~p_tabil id ad ..f~r.i~ ... · OO!!al'!'I .. •.=amw~• 
Para la admisión de estos menores se fa.

evita a _un Comité integrado por el Presiden
te de la Junta Naciorial de Asistencia y Pre
visión Social o su delegado; por el Director 
del Centro; por un miembro delegado de la 
Junta Nacional de Asistencia y Previsión So
cial y por dos miembros delegados de la 
Junta Administradora de la Fundación Zaca. 
rías Guerra. ----- ............ 

Arto. 29 .-Los menores que se encuentren 
en peligro moral, según lo señalado en di 

• 1 

... 
. ~ 
' 

www.enriquebolanos.org


l 
.. 
~ .. 

fr'.:. 

. 

.. : ... · 

'·· 

3666 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

inciso b) del Arto. 22, serán admitidos cuan
do sean enviados por el Juez Tutelar, siem
pre que llenen los requisitos señalados en 
el Artículo precedente. 

CAPITULO 2 

Ingreso de los Menores para Rehabilitación 
Arto. 30.-Serán admitidos a este pabe

llón aquellos menores que tengan más de 
10 años y la edad límite mayor señalada por 
la Ley Tutelar de Menores, con problemas 
de conducta, que sean enviados por el Juez 
Tutelar, previo el estudio técnico para ser 
sometidos a tratamiento terapéutico o de 
rehabilitación. 

CAPITULO 3 

Ingreso de los Menores en Observación 
Arto. 31.-EI ingreso de los menores en 

Observación se hará únicamente cuando sean 
enviados por el Juez Tutelar, a fin de que 
se estudie su conducta y se emita el corres
pondiente diagnóstico. 

CAPITULO 4 

· Ingreso de los Menores en la Casa de 
Familia 

Arto. 32.-EI ingreso y estadía de los me
nores en la Casa de Familia será determinado 
por el Director del Centro, oído el Consejo 
de Asesores a que hace refrenda el Arto. 6. 

TITULO V 

TRATAMIENTO Y FORMACION DE LOS 
MENORES 

Arto. 33.-EI tratamiento educativo de am
bas facultades, deberá tener siempre las si
guientes características: 

1. Individualizado; es decir, de acuerdo 
a la medida del menor. 

2. Gradual; respetando las leyes de la 
evolución psicológica y pedagógica, y 

3. Dosificado; en relación a la· capacidad 
receptiva del educando. 

Arto. 34.-EI método educativo de los me-
nores, seguirá estas tres etapas: 

1. Observación. 
2. Tratamiento educativo o terapéutico. 
3. Autogobierno. 

CAPITULO 1 

Etapa de Observación 

Arto. 35.-La etapa de observación que 
tiene por finalidad el estudio completo de 
la personalidad del menor, se reflejará en la 
ficha psico-médica-pedagógica y por ella pa
sarán todos los menores que sean remitidos 
por el Juez Tutelar. 

Arto. 36.-Tendrá esta etapa una duración 
máxima de 90 días. Durante la misma, los 
responsables del grupo deberán convivir con 
los menores, utilizando el método de la ob
servación directa, para poder definir y valo· 
rar su conducta 

Arto. 37.-Los menores dE!_ Protección no 
es necesario que pasen a Observación, aunque 
se les haga un estudio por el Gabinete Psi
cológico, a fin de obtener su correspondiente 
ficha psico- médica~pedagógica. 

Arto. 38.-Los menores que se encuentren 
en observación, deberán mantener cierta se
paración del resto de los otros grupos, para 
lo cual contarán con una aula de enseñanza 
scolar y local para taller de pre-orientación 
vocacional. 

CAPITULO 2 

Tratamiento Educativo o Terapéutico 

Arto. 39.-EI tratamiento educativo será: 
normal y corriente para los de Protección; 
y terapéutico o de readaptación para los de 
Rehabilitación. En ambos casos se tendrá 
por. objeto la formación integral del menor, 
tomando en cuenta sus posibilidades y limi
taciones. 

Arto. 40.-Todos los menores del Centro 
convivirán en aquellos actos propios de una 
comunidad organizada, por lo que en con
junto asistirán a los actps departivos, cul
turales, religiosos, etc. En las demás activi
dades deberán seguir el tratamiento edecuado 
al grupo que pertenecen. 

Arto. 41.-Para los menores de Rehabili
tación, el tratamiento educativo tendrá los 
siguientes objetivos: 

1 . Encauzar la conducta. 
2. Iniciar la adquisición de buenos há

bitos. 
3. Afianzar la personalidad. 

Ca.da una de estas etapas condicionará el 
t"ratamiento educativo, de modo que cada 
alumno tendrá mayor libertad, cuanto ma
yor sea su responsabilidad y capacidad de 
autog?bierno. 

Arto. 42.-En e~ tratamiento educativo se 
utilizarán estímulos pedagógicos que consis
tirán normalmente en calificaciones de: con
ducta, aplicación y trabajo, que se traducirán 
en bonos, vales o similares, c'bn una función 
de gratificación y servirán para uso del alum
no dentro del propio Centr<?. 

Arto. 43.-EI tratamiento educativo debe
rá ser activo tomándose en cuenta los mo
dernos métodos pedagógicos, como dinámica 
de grupo, mayor libertad de los alumnos 
dentro de la sección o familia, promoción 
de clubes, asociación de alumnos y otros. 

Arto. 44.-Los Educadores deberán utilizar 
como medios principales, la persuasión y ayu
da al educando, en las fases de su formación, 
a fin de obtener logros positivos en su edu
cación. 

Arto. 45.-Termi_nado el período de edu
cación o de rehabilitación, el alumno debe· . 
rá integrarse de inmediato a su familia o a 
I• sociedad. 

. ";? 
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• CAPITULO 3 

Autogobierno 

Arto. 46.-CUando por circunstancias espe
peciales, el menor deba continuar bajo la 
guarda del Centro, pasará uf autogobierne, 
en donde vivirá en la Casa de Familia o re
sidencia y se regirá por el Reglamento re
dactado, conforme a principios de una vida 
familiar bien ordenada, quedando a la res
ponsabilidad de él mismo el organizar sus 
actividades, las que deberán consistir fun
damentalmente en la terminación de sus es
tudios o el desempeño de su trabajo. 

Arto. 47.-En esta etapa se vinculará a los 
menores con actividades recreativas, cultura
les, sociales y otras, fuera del Centro con 
la finalidad de integrarlos a la vida norrr.al. 

CAPITULO 4 
Formación de los Menores 

Arto. 48.-La formación integral de los me
nores es el elemento fundamental del tra-
tamiento y deberá comprender los siguientes 
a~pectos: 

1. Formación escolar, 

2. Formación vocacional, 

3. Formación religiosa, moral y dviea, 

4. Formación física, 
5. Formación artística y cultural. 

Arto. 49.-La formación escolar .compren
derá la instrucción primaria completa; la vo
cacional abarca especialidades, tales cerno: 
carpintería, mecánica y electricidad en sus 
diversos aspectos. 

Arto. 50.-La formación religiosa, moral 
y cívica se hará respetando en cada alumno 
la libertad individual del educando y tratando 
de fomentarle el cultivo de las virtudes y 

valores de toda sociedad, i(lculcándole asi
mismo, el amor a su patria. 

Igualmente se le instruirá en la práctica 
de modales, maneras y composturas que de
ben observar en su vida familiar, social y 
comunitaria. 

Arto. 51 .-La formación física comprende 
los ejercicios gimnásticos y prácticas depor
tivas, según las aptitudes de cada caso en 
particular . 

Arto. 52.-Se debe fomentar las inclina
ciones artísticas de los alumnos, procurando 
desarrollar en ellos sus habilidades, por me
dio de eventos culturales, clases de canto, 
pintura, poesía y otras artes manuales. 

TITULO VI 

PERMANENCIA, SALIDAS TEMPORALES, 
VISITAS, LIBERTAD VIGILADA Y 

EGRESO DE LOS MENORES 

CAPITULO 1 

Permanencia de los Menores en el Centro 

Artes. 53.-Los menores de Observación 
permanecerán el tiempo que s~ requiera pa-

• 

ra su estudio completo, dentro del período 
máximo establecido para esta etapa. Los de 
Protección podrán permanecer en la Granja 
hasta los dieciséis años, salvo casos excep
cionales, cuando el Director juzgue convenien
te que el menor continúe bajo la tutela 
del Centro. Los de Rehabilitación permane
cerán todo el tiempo que requiera su tra
tamiento, sin sujetar su estadía a ningún 
otro criterio. 

CAPITULO 2 

Salida!> Temporales 

Arto; 54.-Tendrán por objeto acostum
brar al menor a vivir en el medio en que 
se desenvolverá en la sociedad y de servir 
de estímulo por su buen comportamiento 
o avance en el tratamiento. Serán ordinarias, 
los fines de semana y extraordinarias, las 
motivadas por acontecimientos familiares del 
menor, vacaciones, fiestas patrias o similares 
y serán autorizadas únicamente por el Di
rector del Centro, oído el respectivo Educa
dor de la Sección. 

CAPITULO 3 

Visitas 

Arto. 55.-Los menores del Centro podrán 
recibir visitas dentro de los días y 'horas se
ñaladas pura tal efecto. Los de Rehabilita
ción únicamente podrán recibir visitas de 
familiares que acrediten su grado de paren
tasco con el menor y presenten permiso ex
tendido por el Juez Tutlar. 

CAPITULO 4 1 , 

Libertad Vigilada 

Arto. 56.-Podrán ser puestos en libertad 
vigilada aquellos menores que, al· terminar 
el período de observación, se considere con
veniente vuelvan a su familia, o aquellos que, 
términado su tratamiento, se les ponga en 
esta situación antes de autorizar su libertad 
definitiva. l.: 

Todo lo correspondiente a libertad vigila
da es competencia del Juez Tutelar, quien 
ha de dirigir y controlar su amplitud y conte
nido. 

CAPITULO 5 

Egreso de los Mentires 

Arto. 57.-Los menores de Protoección, una 
vez cumplidos los dieciséis años de edad, 
se considerarán aptos para reintegrarse a 
la sociedad y su salida definitiva será auto
rizada por un Comité integrado de la manera 
prevenida para su admisión por el Arto. 28. 

Arto. 58.-Causará egreso inmediato el he
cho de comprobarse falsa Información o exis
tencia de padres o responsables de un menor 
acogido bajo la facultad Protectora de la 
Institución. 

Arto. 59.-Los menores de Rehabilitación 
podrán ser puestos en libertad crefinitiva 
cuando hayan terminado el período de liber
tad vigilada. Podrán reingresar aquellos me-

.; 
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nores que, por la comisión de actos en si
tuación de libertad, sean remitidos por la 
autoridad competente para ser tratados de 
nuevo. 

TITULO VII 

RELACIONES DE LA GRANJA ESPERANZA 
CON LOS ORGANISMOS RECTORES 

CAPITULO 1 

Con la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social 

Arto. 60.-Es el organismo rector máximo, 
responsable directo de fa· Granja y como tal 
le corresponde: 

a. Proceder al nombramiento o desig
nación del Director del Centro y 
personal técnico calificado; 

b. Decidir y aprobar anualmente el 
Presupuesto completo del Centro, 
que haya sido elaborado por la Di
rección del mismo; 

c. Recibir las cuentas del movimiento 
administrativo de la Institución; 

d. Vigilar y controlar, en cualquier 
momento, las actividades del Cen
tro, bien directamente o por dele
gación. 

CAPITULO 2 

Con la Junta Administradora de la 
Fundación Zacarías Guerra 

Arto. 61.-Es también organismo respon
sable de I¡¡ Granja Esperanza, en cuanto los 
menores de Protección son los comprendidos 
en las cláusulas testamentarias que dieron 
origen a la Fundación. 

Arto. 62.-Le corresponde a la Junta Ad
ministradora de la Fundación, en relación 
con la Granja Esperanza: 
\ 

a. Contribuir con sus fondos en la 
obra asistencial de los menores aco
gidos bajo facultad tutelar del Cen
tro; 

b. Colaborar libremente en el mejora
miento de instalaciones y dotaciones 
del Centro; 

c. Pa.rticipar en la admisión, promo
ción .de estudios, colocación en 
hogares sustitutos o trabajos remu
nerados fuera de la Granja y en el 
egreso definitivo de los menores 
de Protección. 

CAPITULO 3 

Con el Juez Tutelar de Menores 
·Arto. 63.-Las relaciones entre el Juez 

Tutelar y la Granja Esperanza serán determi
nadas por lo preceptuado en la Ley Tutelar 
de Menores, en su Reglamento y las· pre
sente normas . 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 
Arto. 64.-Podrán asistir a la escu~la y 

el taller de la Granja, menores que no per
teneciendo al Centro, asistan con el carácter 
de externos o semi-internos, ~ándoseles pre
ferencia a aquellos menores que presenten 
conducta o situación similar a los internos 
de la Granja. 

Arto. 65.-Por la índole especial del Cen
tro, la estructuración y funcionamiento, tan
to de los talleres como de los grados escola
res, estará condicionado a las posibilidades 
de los menores, de tal manera' que al ser 
admitido el alumno, Ingrese al grado que 
le corresponde, sin que sea obstáculo el 
hecho de que las clases hayan comenzado. 

Igual disposición regirá para la formación 
votacional, pudiendo el alumno iniciar la 
misma cumplidos los 13 años de edad,· in
dependientemente del grado escolar que ha
ya terminado. 

Arto. 66.-Todo el personal de la Granja, 
aun el que no sea de tiempo completo, de
berá considerarse asimismo como educador, 
ajustando su conducta a la índole educativa 
del Centro. 

Arto. 67.-Cuando la Junta Adm¡nistradora 
o el Juez Tutelar tenga observaciones, repa
ros o reclamos respectos a los menores que 
de ellos dependen, deberán dirigirse por es
crito al Director del Centro, o si el caso 
lo amerita, a las autoridades de la Junta Na
cional de Asistencia y Previsión Social. 

Arto. 68.-EI presente Reglamento entrará 
en vigor desde su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Consejo 
Directivo de la Junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Social, a los trece días del mes 
de Junio de mil novecientos setenta y cinco. 
(f) Justo García Aguilar. - Adán Cajina 
Ríos. - Félix R. Hemández Gordillo. -
Carlos J. Jirón Romero. - Gilberto Perez
alonso' Cifuentes. - Guillermo Ortega Ro
bleto. - Yader Avilés lcaza. - Uriel Gon
zález Espinosa. - Justo Adolfo Ordeñan& 
Gaitán. - Adán Fuentes Solórzano. - Alvaro 
J. Sevilla Siero, Secretario. ... 

Artículo 2<? Siempre que algún impuesto 
gravite sobre alguna Planta Industrial o ne
gocio, que por Leyes del Estado estuviesen 
exentos de pagar impuestos fiscales, muni· 
cipales o locales, el Tesorero se abstendrá 
de hacer cobro alguno hasta tanto la Junta 
a pedimento suyo, resuelva si ha lugar o 

· no al cobro. 

Artículo 3<? El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., diez de Julio de mil novecientos se
tenta y cinco. - A. Somoza D., Presidente· 
de la República. - Adán Cajina, Ministro de 
S~lud Pública. 
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Minis-!-erio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5982 - R/F 102785 - Valor Cf 90.00 

Playboy Enterprises Inc., Chicago, Estados 

Unidos América, mediante apoderado, solicita re
gistro marca fábrica: -

> PLAYBOY 
Clase: 29. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, once 

Septiembre, 1975. - Yolanda Garcfa de Monte

alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. N• 5935 - R/F 100068 - Valor Cf 135.00 

Distribuidora Interamericana, Sociedad Anóni

ma ( DIASA), Managua, Nicaragua, mediante 

apoderado Dr. Julio Ramón Garcia Vllchez, so

licita registro marca comercio: 

; 

f;L <;Baturro 
Clase: 32. 
Concretamente: Para jugos de fruta8 enlata-

dos, de todo sabor. 

Presentada 6 Octubre de 1975. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

15 Octubre, 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 

tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 
3 3 

Reg. No. 5803 - R/F 93512 - Valor es 90.00 

Knittax Argentina, Sociedad .Anónima Indus

trial, Comercial, Financiera, Inmobiliaria y de 

Mandatos, domiciliada Buenos Aires, Argentina, 

mediante apoderado, solicita registro marca: 

Clase: 25. 
Opónganse. 

"'ARMEX" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

Septiembre de 1975. - Yolanda Garcia de Monte

alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 5986 - R/F 102787 - Valor CS 15.00 

Playboy Enterprlses Inc., Chicago, Estados 

Unidos América, mediante apoderado, solicita re

gistro marca fábrica: 

Clase: 29. 
Opónganse. 

..... 

J 

l .. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, once 

Septiembre, 1975. - Yolanda Garcia de Monte

alegre. Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
8 3 ... 

Reg. No. 5976 - R/F 99885 - Valor Cf 90.00 

Laboratorios Menarini, S. A., Barcelona, Es

paña mediante apoderado, solicita registro mar

cas: 
"MENEPAROL" "JUNIORMEN" 

"HIDROPOLIVIT'' "DIGESTOMEN COMPLEX" 

"ESPASMO DIGESTOMEN" "MENALGIL" 

"EUZYMINA" "CROMATONBIC" 

"ARTRO-MENALGIL" "GLICOCINAMINA 

ENZIMATICA" "MENCALISVIT'' 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Septiembre, 1975. - Yolanda Garcia de Montea

legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reoosiciones de Marcas 
Reg. No. 5687 - B/U 80278 - Valor ~ 30.00 

Produits Findus, S. A., domicilada Vevey Can

tón Vaud, Suiza, mediante apoderado, solicita re-
posición marcas : · 

"FINDUS" No.13,289 

Clase: 9. 
No. lS,290 

Clase: 48. 
Registradas 28 Abril 1964. 

No. 13,291 

Clase: 49. 
Registrada 30 Abril 1964. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

19 Agosto, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale

gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre

tario. 
l 

Reg. No. 5688 - B/U 80277 - Valor es 30.00 

Borg-Warner Corporatión, domiciliada Dlinois, 

Estados Unidos América, mediante apoderado, so

licita reposición marca: 
"NORGE" No. 8,437 

Clase: 34. 
Renovada 21 Julio 1966. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Julio, 1975. - Yolanda Garcia del Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 
1 

Reg. No. 5689 - B/U 80276 - Valor ($: 30.00 

Etablissements Rica Levy, domiciliada Fran

cia, mediante apoderado, solicita reposición mar

ca: 
"RICA LE\VIS" 

Clase: 42. 
Registrada 25 Agosto 1969. 
Opónganse. 

No. 21,333 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 10 Junio, 1975. --,- Gilberto Bergman Pa

dilla, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se

cretarlo. 
1 

Reg. No. 5690 - B/U 80275 - Valor Cf 80.00 

Dow Corning Corporation, domiciliada Michi

gan, Estados Unidos América, mediante apodera

do, solicita reposición marca: 
"DOW CORNING SILICONES" No. 7,278-A 

Clase: 4. 
No. 7,278-B 

Clase: 5. 
No. 7,278-C 

Clase: 8. 
No. 7,278-D 

Clase: 18. 
No. 7,278-E 

Clase: 19. 

. :! 
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No. 7,278-F 
Clase: 24. 
Renovadas 29 Junio 1963. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

25 Julio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. AI"geo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg. No. 5691 - B/U 80274 - Valor C$! 30.00 
Joyce, !ne., domiciliada Ohio, Estados Unidos 

América, mediante apoderdo, solicita reposi
ción marcas: 
"JOYCE CALIFORNIA" No. 18,800 

Registrada 3 Diciembre 1968. 
"WM JOYCE" y Dibujo No. 15,746 

Registrada 19 Septiembre 1966. 
Avisos publicados Gacetas Nos. 
238, 247, 250 de 1965. 
Ambas Clase: 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

29 Julio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda A. Secretario. 

1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 3538 - R/F 12453 - Valor CS: 90.00 

Desarrollos Industriales S. A., (DEINSA); de 
este domicilio, mediante apoderado solicita re
gistro Nombre Comercial: 

"DESARROLLOS INDUSTRIALES S. A. 
(DEINSA) 

Para: Una empresa para el alquiler de tierras, 
Lotificaciones y Desarrollo Urbanístico. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

titrés de Muyo de 1975. - Yolanda Garcla de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva Tellerfa. 
Secretario. 

3 3 

SECClON JUl)tCIAl 
Remates 

Reg. No. 6732 - R/F 67636 - Valor C$! 180.00 
Once maiiana cuatro Diciembre, afio corriente, 

local este Juzgado subastara.se dos solares, ubi
cados esta ciudad, barrio Punta Caliente; Prime
ro mide cuatro varas frente avenida, por veinte 
varas sobre calle; linda: Oriente, Martina Téllez 
calle enmedto; Poniente, Delfia Taleno Bailada. 
res; Norte, Feliciano Rivas, avenida enmedio; 
Sur, Martm Reyes. -Segundo; mide ocho varas 
frente, por veinte varas fondo; Linda: Norte, 
Santiago Bertoldo Villagra Jirón; Sur y Oriente, 
Martín Reyes Femá.ndez; Poniente, Feliciano P..i
va.s, primera avenida Sureste enmedio. 

Hemaldo Margarita Villagra Viachica subasta 
por autorización Judicial · venta bienes menor 
Santiago Bertoldo Villagra Jirón. 

Base Subasta: Dos Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
J~gado Unico Distrito Juigalpa, veinte de No

viembre mil novecientos setenta y cinco. -Ed. 
Gaitán Solis. - Reyna D. de Rothschuh, Sria. 

1 1 
\ 

Reg. No. 6742 - R/F 96689 - Valor CS: 90.00 
Cinco tarde once Diciembre corriente afio su

bastarase en este Juzgado propiedad cita Paigua 
jurisdicción Matiguás este Departamento ciento 
seis manzanas Lindantes; Norte, Pastor Flores, 
Alfonso Membrefl.o; Sur, Pablo Méndez, Tobias 
P'ernández; Este, Leopoldo Tinoco; Oeste, Libe
rato Cordero, Antonio Gonz41ez, 

Ejecuta: RaOl :Lwnbl Pineda Llliam Tlnoco de 
Lumbl. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Mataga'°'i"pa, Noviembre 

diecinueve, mil novecientos setenta y cinco. -
V. González C., Juez. - Orlando Rizo M. Srio. 

a a 
Títulos Supletorios 

Reg. N• 6315 - R/F 72762 - Valor CS: 41:>.00 
Timoteo López Corea, solicita supletorio diez 

manzanas, jurisdicción Somoto. Norte, Rubén 
Diaz; Sur, Alberto Rivera; Oriente, Rafael Pé
rez; Occidente, Alejandro Gaitán. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Somoto, veinticinco Octubre 

mil novecientos setenticinco. - Efraim EspinO: 
za, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 6314 - R/F 72758 - Valor C$! 45.00 
Guadalupe Gutiérrez, solicita supletorio diez 

manzanas. Telpaneca. Oriente Félix Guerrero· 
Occidente, Suc. Crescencio López; Norte,· Silva: 
no Guerrero; Sur, Aquilino Melgara. 
Opóngans~ . 
Juzgado Distrito. Somoto, veinticinco Octu

bre, mil novecientos setenticinco. - Efralm Espi-
noza, Secretario. 3 2 

Reg. N• 6311 - R/F 72763 - Valor ($! 45.00 
Leonor Polanco Muiioz, solicita supl~torio vein

te manzanas, Telpaneca. Norte, Félix Pedro Mu
iioz; Sur, Oriente, .José Angel Ordóiiez; Occi
dente, Tomás Muiioz. 

Opónganse. 
Juzgado I>istrito. Somoto, 

mil novecientos setenticinco. 
za, Secretario. 

veintisiete Octubre, 
Efraim Espino

s 2 

Reg. N• 6351 - R/F 72773 - Valor (J: 45.00 
Amado Matey Gutiérrez, solicita supletorio 

ocho manzanas. Telpaneca. Norte, Gertrudis Ma
tey; Oriente, Mónica Benavides; Occidente, Mar
cos Méndez; Sur, Esteban Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve Octu

bre, mil novecientos setenticinco. - Efraim Es
pinoza, Secretario.· 

3 2 

Reg. N• 6347 - R/F 50867 Valor ($! 90.00 
Leond Rosales Manzanares, solicita supletorio 

urbanas La Concepción. a) Oriente, Fabio Me
jia; Poniente, Leopoldo Rosales, otro; Norte, Pa
blo Vásquez, otro; Sur, Deysi Rosales, otros. b) 
Oriente, Leticia Rosales; Poniente, Matias Blas; 
Norte, Santos Flores; Sur, Martina Bias. 

Oponerse. ..;, 
Juzgado Distrito. Masatepe, treinta Septiem

bre, setenticinco. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 2 

Reg. N• 6432 - P./F 49534 - Valor <s: 45.00 
Agueda Durán, solicita título urbana, Tola. 

Norte, Berta Norort; Sur, Aurora Durá.n; Orien
te, Feliciano Bustos; Poniente, Gregario Ramirez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, nueve Agosto, mil no

vecientos setenticinco. - Gladys de Torres. Sria. 
3 2 

Reg. N• 6426 - R/F 89058 - Valor CS: 45.00 
Fernando, José, Maria y Leonarda Ruiz soli

citan supletorio rústico, Chagiiite Blanco, llnda: 
Oriente, Norte, Santamaria González; Occidente, 
Maria Ruiz; Sur, Secundina Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. La Trinidad, doce Julio, 

mil noveclento11 11etentlclnco. - G. Tórrez G., Se. creta.no. 
' t 
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Reg. No. 6423 - R/F 921944 - Valor Cf 45.00 
Asisclo Villareyna, solicita supletorio, predio do

ce manzanas, "Santa Rosa" esta juriádicción. Lfn.. 
dando: Oriente;-occidente y Sur, Ignacio Garcia 
Altamira.no; Norte, Benvenuto Ruiz. 

Opónganse. 
Juzga.do Local Condega., vt'lnticua.tro Octubre 

mil novecientos setenticinco. - J. Delio Bravo, 
Sri o. 

3 2 

Reg. No. 6415 - R/F 11362 - Valor ($: 45.00 
Blanca Rojas, solicita supletorio orillas Oceáno 

Pacifico entre Ca.sa.res-Boquita., Oriente, Carrete
ra.; Poniente, mar; Norte, Francisco Ulloa; Sur, 
Flora Espinoza. 

Opónganse. 
Juzga.do Local, Diriamba, veintisiete de Octu

bre mil novecientos setenticinco. - Pedro J. Pé. 
rez, Juez Local Civil de Diriamba. - Pedro Molina.. 

3 2 

Reg. No. 6449 -- R/F 88513 - Valor ~ 45.00 
Da.goberto Molina Za.mora, solicita. supletorio 

siete manzanas y media, San Pedro: Este, Juan 
Soba.lva.rro; Oeste, Rafael Rodríguez; Norte, Da.
vid Moreno; Sur, Rafael Rodríguez. 

Opónganse. 
-.· Juzga.do Civil Distrito. Esteli, veintitrés Octu

pro mil novecientos setenticinco. - Hugo Terce
ro, Srio. 

a 2 

Reg. No. 6450 - R/F 88515 - Valor Cf 45.00 
Olympia. de Soba.lvarro, solicita. supletorio so

lar ciudad: Norte, Francisco Espinoza.; Sur, te
rreno del Gobierno; Este, Ma.rtha Dia.z; Oeste, 
Lorenzo Blandón. 

Opónganse. 
Juzga.do Civil Distrito. Esteli, diecinueve Agos

to mil novecientos setenticinco. - Hugo Tercero, 
Srio. 

s 2 

Reg. No. 6451 - R/F 88520 - Valor CS 45.00 
Paula Na.varrete viuda de Quintero, solicita su

pletorio casa y solar Esteli: Oriente, Maria Vic.. 
toria. Rodríguez; Occidente, Paulino Gámez; Nor
te, Cementerio; Sur, Calle, Fernando Gotl2.ález. 

Opónganse. 
Juzga.do Civil Distrito. Esteli, tres Noviembre 

mil novecientos setenticinco. - Hugo Tercero. 
3 2 

Reg. No. 6452 - R/F 88521 - Valor ~ 45.00 
Lidia Gurdián de Moneada, solicita supletorio, 

solar Condega: Oriente, Lidia de Moneada; Oc
cidente, Antonio Pérez; Norte, Soledad viuda de 
Peralta; Sur, José Videa. 

Opónganse. · 
Juzga.do Civil Distrito. Esteli, tres Noviembre 

mil novecientos setentidós. - Hugo Tercero. 
1 2 

Reg. N9 6453 - R/F 1<>490 - Valor Cf 45.00 
Willian Navarrete, solicita. supletorio, urbano 

esta ciudad. siete por quince varas, limitado: 
Oriente, Va.leriano Cruz; Poniente, calle; Norte, 
Angela. Espinoza; Sur, Rosa Cruz. 

Opónganse. 
Juzga.do Local. Diria.mba, nueve Septiembre. 

setenticinco. - Pedro J. Pérez, Ju.ez. - Pedro 
Molina.; Secretario. 

a 1 

Reg. No. 6455 - R/F 75207 - Valor Cf 90.00 
Francisca Antonia Caballero viuda de Jimé

nes, solicita Titulo Supletorio finca denominada. 
"PmDRA QUEMADA', situada jurisdicción Cht· 

chiplpa, comarca Valle Viejo, cinco manzanaa 

extensión, terreno propio, lindante: Norte, Luis 
Real; Sur y Oriente, encajonada enmedio, Lucila 
Membrefio; Poniente, Rodolfo Membre.fio. 

Interesa.do opóngase término legal 
Juzga.do Civil Distrito. Chinandega, Octubre 

seis, mil novecientos setenticinco. Carlos Al-
, berto López, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6457 - R/F 49499 ..-. Valor ~ 45.00 
Salvador Vela, solicita Titulo, rústica, Los Ha

tillos, jurisdicción Altagra.cia: Oriente, Callejón; 
Poniente, Cristóbal Ortiz; Norte, Ra.faél Irigo
yen; Sur, ca.mino. 

Opónganse. 
Juzga.do Local. Riva.s, diecisiete Octubre mil 

novecientos setenticinco. - Gla.dys de Torres, Sria. 
3 2 

Reg. No. 6459 - R/F 49583 - Valor Cf 45.00 
Vena.neis. Pérez de Vallejos, solicita Titulo, rús

tica., jurisdicción Tola: Oriente, Callejón; Ponien. 
te, Erasmo Holman; Sur, Feliciana. Yescas; Nor
te, Aqulleo Huete. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, treinta Octubre, mil no

veclentos setenticinco. - Gladys de Torres, Sría. 
3 2 

Reg. No. 6'160 - R/F 34351 - Valor ($: 45.00 
Haydeé Meneses, solicita supletorio 225 metros 

cuadrados; Islita, Granada: Oriente, José Cas
tillo; Poniente, Hermán Calderón, calle; Norte, 
Socorro Za.va.la; Sur, Bayardo Chamorro. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, dos Octubre mil 

novecientos setenticinco. - Adolfo Gutiérrez, se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 6468 - R/F 89062 - Valor Cf 90.00 
Emilio Tórrez Cruz solicita supletorio urbano, 

ciudad, lindante: Oriente, Leandra. Rugama.; Oc
cidente, Enma Gurdián; Norte, Paula Barrera, 
calle; Sur, Leonor Castillo. 

Opónganse. _ 
Juzga.do Local Trinidad siete Junio mil nove. 

cientos ~etenticinco. - G. Tórrez G., Srio. 
3 2 

Reg. No. 6469 - R/F 87226 ....._ Valor ~ 45.00 
Carlos Mendieta Román, solicita titulo suple

torio predio rústico Jinotepe: Oriente, Maria B. de 
Quant; Poniente, ca.mino; Norte, Carlos Mendieta; 
Sul", Miguel Cerda. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, dieciocho Octubre 

setenticinco. - Armando Picado J., Juez. 

"· 3 2 

Reg. No. 6470 - R/F 34544 ....,... Valor CS: 90.00 
Luis Arauz Miranda, solicita supletorio rústica 

Malaca.toya.: Oriente, Hacienda Santa Clara; Po
niente, Rio Malacatoya; Norte, Na.za.ria Chava
rria.; Sur, Ascención Muftoz, 90 manzanas, 6332 
vrs2. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Grana.da, uno de Octu. 

bre mil novecientos setenticinco. - A. Benn(Jdez 
B., Srio. 3 2 

Reg. No. 6471 - R/F 84466 - Valor CS: 15.00 
Cándida Rosa Gallo Solis, solicita titulo suple

torio predio urbano, lindante: Norte, Municipa
lidad Nagarote; Sur, José Romero; Oriente, Mu. 
nicipalidad; Poniente, Pascasio Aguila.r. 

Opónganse. 
Juzga.do Local Nagarote, veintinueve Octubre 

mil novecientos aetentlcinco. - Miriam López, 
~~ a J 
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Reg. No. 6474 - R/F 100593 - Valor Cf 45.00 

Pompllio Juá.rez Rios, solicita supletorio predio 
urbano: Norte, carretera El Viejo; Sur, Carretera 
Vieja empedrada; Este, Gumercindo Alvarez; 
Oeste, Luis Venerio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Chinandega treintiuno Octubre 

mil novecientos setenticinco. - Julio Villanueva, 
Scretario. 3 2 

Reg. No. 6476 - R/F 84582 - Valor Cf 45.00 

Juan Albenda, solicita, supletorio Paz Centro, 
lindante: Oriente, Juan Ruiz; Poniente, Pio Mer
lo; Norte, Juan Ruiz; Sur, Juan Ruiz, Rubén Pa
rrales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Noviem

bre mil novecientos setenticinco. - Rider Cas-
tillo, Secretario. 3 2 

Reg. No. 6477 - R/F 88547 - Valor Cf 45.00 

Elvira y Agustina Guerrero, solicitan supletorio 
sesenta manzanas Pueblo Nuevo: Norte, Gabriel 
Rivera; Sur, Arturo Mantilla; Este, Guadalupe 
Olivas; Oeste, Secundino Gonzá.lez. 

Opónganse 
Juzgado Local Civil. Esteli. seis Noviembre mil 

novecientos setenticinco. - Amparo Aguilar, Srta. 
3 2 

Reg. No. 6525 - R/F 76406 - Valor CS: 45.00 
Berta y Teresa Mena solicita supletorio solar 

Cofradlas, Nindiri: Oriente, familia Palomera; 
Poniente, ca.mino o carretera: Norte, Cipriano 
Araica; Sur, Isaac Guatemala. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Noviembre 

cinco, setenticinco. - Helmore Miranda, Srio. 
1 2 

Reg. No. 6482 - R/F 103412 - Valor Cf 45.00 
Juan y Belisario Tapia Gutiérrez, solicitan su

pletorio urbana Nindiri, esta comprensión, linda: 
Oriente, Ramón Barboza; Poniente, Manuel Ber
múdez; Norte, Casa Cural; Sur, Juan Acevedo. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, treintiuno Oc

tubre mil novecientos setenticinco. - Carlos Mar-
~~~ 3 2 

Reg. No 6528 - RJF 107226 - Valor 'f 90.00 
Angela Acevedo viuda de Hemá.ndez, solicita 

supletorio rústicas, comarca Somoza, esta juris
dicción. a) Norte, Sucesión Sá.nchez; Maria Je
sús Herná.ndez, mediando calle; Sur. Raimundo 
Roquez, mediando callejón; Este, Raimundo Ro
quez y Francisco Lovo; Occidente, Juana Leiva. 
Lorenzo Herná.ndez: b) Norte, Lorenzo Pérez, 
mediando callejón; Sur, Jesús Argefial; Este. Rai
mundo Roquez; Oeste, Gregorio Roquez, median
do camino. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, diez No

viembre, mil novecientos setenticinco. - Carlos 
Carcache, Secretario. 3 2 

Reg. N• 6555 - R/F 942937 - Valor CS: 90.00 
Alejandro César Garcla Gómez, solicita titu

lo supletorio finca, cincuenta manzanas, comar
ca Simoncito, esta jurisdicción municipal, limi
tada: Norte, Leocadio Ortiz Garcia; Sur, Juana 
Reyes; Este, Francisco Rojas y Oeste, Ernesto 
Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, diecisiete Sep-

tiembre, mil novecientos setenticinco. -- Marta 
de Espinoza, Secretaria. S 2 

Reg. N• 5696 - R/F 86942 -Valor C$! 45.00 
Maria Isabel Carballo, solicita título supletorio, 

Belén, urbana. Norte, Juliana Sá.nchez; Sur, 
Inés Monjarrez; Oriente, Francisco Rivera; Po
niente, Rosa Corea. 

Opónganse. 
Belén, veintidós Septiembre, mil novecientos se

tenticlnco. - Victor Quintanilla Larlos, Secre-
ta~ 3 3 

Arriendos de. Terrenos Ejidales · 
Reg. N• 6440 - R/F 975428 - Valor Cf 90.00 

Lidya Arbizú de Reyes, solicita arriendo te
rreno ejidal, perteneciente Telica, comarca El Pa
nal, esta jurisdicción, lugar conocido "La Man
zanarefta" lindante: Oriente, monte inculto; Po
niente C~da Salmerón; Norte, Mariano Reyes 
y Sur: monte inculto Quebrada de Agua. Mide 
como once manzanas y media. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en la Alcaldia Municipal de Telica, a los 

veinticuatro dias del mes de Octubre, mil no
vecientos setenticinco. - Julio C. Calvo Barrios, 
Secretario Municipal de Telica. 3 3 

Reg, N• 6441 - RJF 975427 - Valor Cf 90.00 

Isabel Morá.n Garcia, solicita arriendo terreno 
ejidal, perteneciente Telica, ubicado lugar cono
cido "Las Pelonas", San Jacinto, esta jurisdic
ción. Mide como doce y media manzanas, exten
sión, lindante: Oriente, Leónidas Delgado; Po
niente, terreno ejidal inculto; Norte, Joaquln 
Munguia y Sur, monte inculto. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Telica, a los vein

ticuatro dias del mes de Octubre, mil novecien
tos setenttcinco. - Julio C. Calvo Barrios, Se-
cretario Municipal de Telica. 3 3 

Reg. N• 6552 - R/F 975430 - Valor ($: 90.00 

Cá.stulo Rivera Durón, solicita arriendo terre
no ejidal, perteneciente Tellca, ubicado "Las Pe
lonas", San Jacinto, mide como catorce manza
nas de extensión, lindante: Oriente, Venancio y 
Mariano Rocha; Poniente, monte inculto; Norte, 
monte inculto y Sur, Rafael Canales Durón. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Telica, Depto. de 

León, a los cinco dias del mes de Noviembre, mil 
novecientos setentlcinco. - Julio C. Calvo Ba-
rrios, Secretarlo Municipal de Telica. 3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
PLASTICOS DE NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 6720 - R/F 112092 - Valor CS: 135.00 

Con instrucciones de la Junta· Directiva, reu
nida el 5 de Noviembre de 1975, cito a los ac
cionistas de la Sociedad PLASTICOS DE NICA
RAGUA, S. A., para una Asamblea de carácter 
extraordinario, el dia Miércoles 10 de Diciembre 
de 1975, a las 5 p. m. en las Oficinas de la 
Compafiia situadas en Dolores, Departamento de 
Carazo. 

Los Puntos a tratar serán los será.n los si-
guientes: 

1. Aumento de Capital 
2 . Elección de Secretario 
Managua, D. N., 19 de Noviembre de 1975. 

Le-On A. Debayle, 
Secretario 

3 3 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara 

INDICADOR DE "LA GACETA" SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 
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